
PROTOCOLO N° 001 -2022-SUNAFIL/DINI

PROTOCOLO PARA LA FISCALIZACIÓN DE LA

TERCERIZACIÓN LABORAL

1.OBJETO

El Protocolo para la Fiscalización de la Tercerización Laboral, en adelante “el Protocolo”,

tiene por objeto contar con un instrumento técnico normativo que establezca de forma clara

y precisa las reglas y disposiciones para el adecuado ejercicio de la función inspectiva en la

verificación del cumplimiento de la normativa sobre la tercerización laboral.

2. ALCANCE

2.1. Las disposiciones contenidas en el Protocolo son de aplicación obligatoria a nivel

nacional por el personal inspectivo, administrativo y autoridades de los órganos y

dependencias del Sistema de Inspección del Trabajo.

2.2. Es responsabilidad de la Dirección de Supervisión y Evaluación de la Superintendencia

Nacional de Fiscalización Laboral, así como de las autoridades de las unidades de

organización del Sistema de Inspección del Trabajo, cautelar el cumplimiento de las

disposiciones contenidas en el Protocolo.

3. DISPOSICIONES ESPECIFICAS

3.1. ORIGEN DE LAS ACTUACIONES INSPECTIVAS DE INVESTIGACIÓN

3.1.1. El origen de las actuaciones inspectivas de investigación referidas a la tercerización

laboral se sujetan a lo establecido en el artículo 12 de la LGIT y el artículo 8 del RLGIT.

3.1.2. Las denuncias laborales presentadas sobre tercerización laboral son tramitadas de

acuerdo a las disposiciones previstas en la Directiva N.° 002-2017-SUNAFIL/INII,

denominada “Servicio de Atención de Denuncias Laborales”, Versión 4, o norma que la

sustituya.



3.1.3. Las IREs y la D/GRTPEs, conforme a sus funciones y metas, pueden programar

operativos de fiscalización sobre tercerización laboral, para lo cual, de considerarlo

indispensable, pueden solicitar información a la DINI, la cual será proporcionada siempre que

se enmarque en el ejercicio de sus competencias.

3.1.4. Para la selección de empresas tercerizadoras y/o principales a ser intervenidas en los

operativos de fiscalización sobre tercerización laboral, la IRE y la D/GRTPE puede considerar

lo siguiente:

3.1.5. De ser necesario para la realización de actuaciones inspectivas de investigación sobre la

materia tercerización laboral, las IREs y la D/GRTPEs, con la debida anticipación y

fundamentación, pueden requerir a la DINI la agregación temporal de personal inspectivo de

otra dependencia, así como, la asignación de actuaciones inspectivas sobre empresas o

sectores con actividad en el territorio de más de una región.

4. DE LAS ÓRDENES DE INSPECCIÓN

4.1.1. En la generación de las órdenes de inspección sobre tercerización laboral, para efectos

de definir las materias a ser fiscalizadas, se deben considerar los hechos descritos en las

denuncias y solicitudes de inspección o, de ser el caso, debe tenerse en cuenta lo planificado y

decidido por las autoridades del SIT. Adicionalmente, y siempre que se desprenda del objeto de

la investigación y para cautelar los derechos laborales, las órdenes antes mencionadas pueden

comprender materias y sub materias diferentes a la tercerización laboral, como

remuneraciones, gratificaciones, etc.

4.1.2. De ser necesario e indispensable para la verificación del cumplimiento de las

obligaciones sobre tercerización laboral, las SIFNs, la SIFS y las oficinas que hagan sus veces

en las D/GRTPEs, disponen de forma simultánea la realización de actuaciones inspectivas,

tanto para la empresa tercerizadora como para la empresa principal, mediante la generación de

las respectivas órdenes de inspección, sobre todo cuando se trate de casos de

“desnaturalización de la tercerización laboral”. Ambas órdenes de inspección deben ser

asignadas a los mismos inspectores.

4.1.3. De incluirse la materia “desnaturalización de la tercerización laboral” en la orden de

inspección para la empresa principal, corresponde también consignarse la materia “registro en

planillas”; sin perjuicio que, de incurrir en omisión de su inclusión, esto se regularice durante las

actuaciones inspectivas, como ampliación de materias, conforme a lo establecido en el

Protocolo.

4.1.4. De no tenerse identificada plenamente a la empresa tercerizadora y/o principal a

fiscalizar, las SIFNs, la SIFS y las oficinas que hagan sus veces en las D/GRTPEs pueden

generar órdenes de inspección genéricas, a fin de identificar a dichas empresas, y así

posteriormente, emitir las respectivas órdenes de inspección concretas.

- Los datos de la Planilla Electrónica.

- La información del Registro Nacional de Empresas Tercerizadoras.

- La información del Registro Único de Contribuyentes (RUC).

- Contar con resoluciones de multa consentidas o confirmadas por incurrir en infracciones

aa la labor inspectiva, cuya fiscalización tenga como origen una denuncia laboral por la

apresunto incumplimiento en materia de tercerización laboral.

- La información del Registro Nacional de Obras de Construcción Civil (RENOCC).

- Otra información que permita identificar empresas tercerizadoras y/o principales.



4.1.5. El plazo de las órdenes de inspección sobre tercerización laboral, así como la cantidad de

inspectores comisionados, se establece en virtud a la complejidad y cantidad de las obligaciones a

ser fiscalizadas, el número de trabajadores comprendidos en la investigación, así como el número y

distancia de los centros de trabajo a visitar.

4.2. TRÁMITE DE LAS ACTUACIONES INSPECTIVAS DE INVESTIGACIÓN SOBRE

TERCERIZACIÓN LABORAL

4.2.1. Los inspectores del trabajo comisionados deben realizar las actuaciones inspectivas sobre

tercerización laboral en el plazo que se señale en la orden de inspección del caso concreto. La

ampliación del plazo de las órdenes de inspección se realizan conforme a lo regulado en la “Directiva

sobre el Ejercicio de la Función Inspectiva” - Versión 2, o norma que lo sustituya.

4.2.2. Durante la realización de las actuaciones inspectivas de investigación, estas pueden efectuarse

bajo cualquiera de sus modalidades previstas en la ley: visita, comprobación de datos, comparecencia

y requerimiento de información por medio de sistemas de comunicación electrónica, y pueden

desarrollarse de manera presencial o virtual, según el caso y si resulta aplicable.

4.3.3. Dichas modalidades de actuación se llevan a cabo conforme a la regulación y disposiciones

previstas en la LGIT, el RLGIT y el TUO de la LPAG, así como, en la “Directiva sobre el Ejercicio de la

Función Inspectiva” - Versión 2 o norma que lo sustituya, en lo que le sea aplicable.

4.3.4. El inspector del trabajo comisionado inicia las actuaciones inspectivas de investigación dentro

de los diez (10) días hábiles de recibida la orden de inspección. El supervisor inspector o quien haga

sus veces puede disponer iniciar las actuaciones antes del vencimiento del mencionado plazo, al

existir circunstancias que lo ameriten, en la medida que las investigaciones y verificaciones pueden

verse perjudicadas, debido a la posibilidad de no poder recabar la documentación y medios

probatorios adecuados para realizar el análisis del caso (por ejemplo, cuando el contrato entre la

empresa tercerizadora y principal o los contratos de los trabajadores desplazados estén próximos a

culminar).

4.3.5. De preferencia, las actuaciones inspectivas se inician mediante visita al centro de trabajo, en la

medida que contribuyan a la investigación y verificación de las materias contenidas en la orden de

inspección.

4.3.6. Cualquiera sea la modalidad con la que se inicien las actuaciones inspectivas, estas pueden

proseguirse o completarse con la práctica de otra u otras formas de actuación previstas, de manera

presencial y/o virtual, según el caso y de ser viable.

4.3.7. Todo trabajador tiene derecho a comunicarse libremente con los inspectores del trabajo

comisionados durante las actuaciones inspectivas, aun sin la presencia del empleador; igualmente,

los inspectores comisionados pueden entrevistar a los representantes de los trabajadores, con

independencia de la actuación inspectiva practicada al empleador, debiendo incorporarse en el

expediente de actuación inspectiva la respectiva constancia con tal comunicación y/o entrevista.

4.3.8. Los trabajadores y sus representantes están protegidos contra cualquier acto de hostilidad y

otras medidas coercitivas por parte del empleador que se originen como consecuencia del

cumplimiento de sus funciones de representación en las actuaciones inspectivas.



4.3.9. De constatarse dichos actos de hostilidad, el inspector del trabajo comisionado, dentro de los

dos (2) días hábiles siguientes, debe recabar todos los medios probatorios de la comisión de esta

inconducta, solicitando a la autoridad competente la generación de una nueva orden de inspección

para la fiscalización de la mencionada materia, con el visto bueno del supervisor inspector o quien

haga sus veces, requisito que, ante la ausencia, inexistencia o imposibilidad de este último, no

resulta necesario para que el directivo competente proceda, a más tardar, al día hábil siguiente de

recibir la solicitud, de generar la nueva orden de inspección. En este caso, todo lo constatado sirve

de antecedente para la investigación de la nueva orden de inspección.

4.3.10. Durante las visitas inspectivas, de preferencia, los inspectores del trabajo comisionados

son acompañados por un representante de los trabajadores de las empresas objeto de

fiscalización para efectos de hacer el recorrido por el lugar de trabajo.

4.3.11. Sin ser una lista cerrada, dependiendo del caso, el inspector del trabajo comisionado puede

solicitar la siguiente documentación:

4.3.12. En el caso de la SUNAFIL, durante la realización de las actuaciones inspectivas de

investigación, la notificación de documentos se lleva a cabo vía casilla electrónica mediante el

Sistema Informático de Notificación Electrónica, salvo que existan situaciones o circunstancias que

lo imposibiliten, supuesto en el cual se utiliza las otras modalidades de notificación previstas en el

artículo 20 del TUO de la LPAG, de acuerdo al orden de prelación previsto en dicho artículo.

De no atender la empresa fiscalizada, dentro del plazo dispuesto, el requerimiento de información,

corresponde que el inspector comisionado continue la investigación con otra modalidad de

actuación, a fin de cumplir el objetivo de la fiscalización.

❑ Planilla Electrónica (T-Registo y Plame)

❑ Cargos de entrega de la constancia del alta, baja y/o o modificación del T-Registro.

❑ Relación de clientes.

❑ Relación de contratos de tercerización.

❑ Declaración Jurada Anual del Impuesto a la Renta de Tercera Categoría, con su

respectivo asistente.

❑ La constancia de inscripción en el Registro de la Micro y Pequeña Empresa (REMYPE)

❑ Relación de equipos y maquinaria de su propiedad o bajo su administración.

❑ Comunicación al personal de su desplazamiento.

❑ Lista de trabajadores desplazados.

❑ Contratos de trabajo de los trabajadores desplazados con motivo de la tercerización

laboral.

❑ Contratos de trabajo sujetos a modalidad.

❑ Relación de centros de trabajo.

❑ Registro de control de asistencia.

❑ Boletas de pago firmadas y/o cargos de entrega.

❑ Constancia de pago a través de terceros y/o constancia de depósito en la cuenta de

ahorros a nombre del trabajador, en los casos en que el pago de la remuneración se

realice a través de empresas del sistema financiero.

❑ Hojas de liquidación de los depósitos de la compensación por tiempo de servicios y la

participación en las utilidades con los cargos de entrega.

❑ Contratos de alquiler de los equipos o maquinarias.

❑ Otra documentación o información que estime pertinente a efectos de cumplir con la

finalidad de la investigación.



4.3.13. De las obligaciones sobre tercerización laboral a fiscalizar

4.3.13.1. Sobre la obligación de la empresa tercerizadora de inscribirse en el Registro

Nacional de Empresas Tercerizadoras

4.3.13.1.1. La empresa de tercerización tiene la obligación de inscribirse en el Registro Nacional

de Empresas Tercerizadoras. Se consideran inscritas en el registro las empresas tercerizadoras

que, durante el período declarado, cumplen con registrar el desplazamiento de su personal a

empresas principales, en la planilla electrónica, con independencia de su fecha de constitución.

4.3.13.1.2. Cuando la orden de inspección asignada comprenda aquella obligación, el personal

inspectivo, dentro del plazo previsto en dicha orden, verifica que la empresa tercerizadora cumpla

con la misma, teniendo en cuenta lo regulado por el artículo 8 de la Ley N.º 29245, Ley que regula

los servicios de tercerización, o el artículo 9 del Decreto Supremo N.º 006-2008-TR, que aprueba

el Reglamento de la Ley N.º 29245 y del Decreto Legislativo N.º 1038, que regulan los servicios de

tercerización.

4.3.13.1.3. Si el inspector del trabajo comisionado verifica que la empresa tercerizadora cumple tal

obligación, deja constancia de ello en el documento que emita como resultado de las actuaciones

inspectivas.

4.3.13.1.4. De advertir que la empresa tercerizadora no cumple la citada obligación, el personal

inspectivo, mediante la medida inspectiva de requerimiento, exige subsanar este incumplimiento,

para lo cual le otorga un plazo razonable.

4.3.13.1.5. De cumplir la empresa con el requerimiento efectuado, el inspector del trabajo

comisionado deja constancia de ello en el documento que expida como resultado de las

actuaciones inspectivas.

4.3.13.1.6. En caso la empresa incumpla el aludido requerimiento, el personal inspectivo establece

en la respectiva acta de infracción que aquella incurrió en la infracción grave prevista en el numeral

33.1 del artículo 33 del RLGIT: “Incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la inscripción

en el registro correspondiente”; además, propone la multa correspondiente, conforme a los criterios

de graduación señalados en el artículo 38 de la LGIT y los valores determinados por la tabla de

sanción prevista en el numeral 48.1 del artículo 48 del RLGIT.

4.3.13.1.7. Para efectos de la graduación de multa a imponer por la infracción antes mencionada,

se consideran como trabajadores afectados por esta conducta, al total de trabajadores que prestan

servicios para la empresa tercerizadora.

4.3.13.2. Sobre la obligación de la empresa tercerizadora de formalizar los contratos

laborales de los trabajadores desplazados

4.3.13.2.1. Corresponde a la empresa tercerizadora formalizar los contratos laborales de los

trabajadores desplazados a la empresa principal.

4.3.13.2.2. Cuando la orden de inspección asignada comprenda aquella obligación, el personal

inspectivo, dentro del plazo previsto en dicha orden, constata que la empresa tercerizadora cumpla

con la misma.

4.3.13.2.3. Si el inspector del trabajo comisionado verifica que la empresa tercerizadora cumple tal

obligación, deja constancia de ello en el documento que emita como resultado de las actuaciones

inspectivas.



4.3.13.2.4. De advertir que la empresa tercerizadora no cumple la mencionada obligación o no lo

hace respecto de todos los trabajadores desplazados, el personal inspectivo, mediante la medida

inspectiva de requerimiento, le exige subsanar este incumplimiento, para lo cual le otorga un

plazo razonable.

4.3.13.2.5. De cumplir la empresa tercerizadora con el requerimiento efectuado, el inspector del

trabajo actuante deja constancia de ello en el documento que expida como resultado de las

actuaciones inspectivas.

4.3.13.2.6. En caso la empresa tercerizadora incumpla el aludido requerimiento o lo cumpla de

forma parcial, el personal inspectivo establece en la respectiva acta de infracción que aquella

incurrió en la infracción grave prevista en el numeral 33.4 del artículo 33 del RLGIT: “No

formalizar por escrito los contratos de trabajo con los trabajadores”; además, propone la multa

correspondiente, conforme a los criterios de graduación señalados en el artículo 38 de la LGIT y

los valores determinados por la tabla de sanción prevista en el numeral 48.1 del artículo 48 del

RLGIT.

4.3.13.3. Sobre la obligación de la empresa tercerizadora respecto del contendido de los

contratos de trabajo de los trabajadores desplazados

4.3.13.3.1. La empresa tercerizadora debe consignar en los contratos de trabajo de los

trabajadores desplazados las precisiones siguientes:

4.3.13.3.2. Cuando la orden de inspección asignada comprenda aquella obligación, el personal

inspectivo, dentro del plazo previsto en dicha orden, verifica que la empresa tercerizadora cumpla

con la misma.

4.3.13.3.3. Si el inspector del trabajo comisionado verifica que la empresa tercerizadora cumple

tal obligación, deja constancia de ello en el documento que emita como resultado de las

actuaciones inspectivas.

4.3.13.3.4. De advertir que la empresa tercerizadora no cumple la citada obligación o lo cumple

de forma parcial, el personal inspectivo, mediante la medida inspectiva de requerimiento, le exige

subsanar este incumplimiento, para lo cual le otorga un plazo razonable.

4.3.13.3.5. De cumplir la empresa tercerizadora con el requerimiento efectuado, el inspector

actuante deja constancia de ello en el documento que expida como resultado de las actuaciones

inspectivas.

4.3.13.3.6. En caso la empresa tercerizadora incumpla el aludido requerimiento o lo cumple de

forma parcial, el personal inspectivo establece en la respectiva acta de infracción que aquella

incurrió en la infracción grave prevista en el numeral 33.5 del artículo 33 del RLGIT: “El

incumplimiento respecto del contenido que debe ser incluido en los contratos de trabajo de los

trabajadores de la empresa tercerizadora, según lo previsto en el artículo 4 de la Ley N°. 29245,

Ley que regula los servicios de tercerización, y el artículo 8 del Decreto Supremo N°. 006-2008-

TR, que aprueba el Reglamento de la Ley N°. 29245 y del Decreto Legislativo N°. 1038, que

regulan los servicios de tercerización”; además, propone la multa correspondiente, conforme a

los criterios de graduación señalados en el artículo 38 de la LGIT y los valores determinados por

la tabla de sanción prevista en el numeral 48.1 del RLGIT.

❑ Que sus derechos laborales y de seguridad social no son afectados.

❑ Que se mantiene la subordinación respecto de estos.

❑ La actividad empresarial a ejecutar, así como, la unidad productiva o ámbito de la

empresa principal en la que será realizada la actividad.



4.3.13.4. Sobre la obligación de informar de la empresa tercerizadora

4.3.13.4.1. La empresa tercerizadora debe informar por escrito a los trabajadores encargados

de la ejecución de la obra o servicio y a la organización sindical o, en su defecto, a los

delegados que representen a los trabajadores, antes del desplazamiento, lo siguiente:

4.3.13.4.2. Cuando la orden de inspección asignada comprenda aquella obligación, el personal

inspectivo, dentro del plazo previsto en dicha orden, verifica que la empresa tercerizadora

cumpla con la misma.

4.3.13.4.3. Si el inspector del trabajo comisionado verifica que la empresa tercerizadora cumple

tal obligación, deja constancia de ello en el documento que emita como resultado de las

actuaciones inspectivas (informe de actuaciones inspectivas, de no advertirse ninguna

infracción en la fiscalización, o acta de infracción, en caso de existir infracciones sobre otras

materias).

4.3.13.4.4. De advertir que la empresa tercerizadora no cumple la referida obligación o lo hace

de forma parcial, el personal inspectivo, mediante la medida inspectiva de requerimiento, le

exige subsanar este incumplimiento, para lo cual le otorga un plazo razonable.

4.3.13.4.5. De cumplir la empresa con el requerimiento efectuado, el inspector del trabajo

actuante deja constancia de ello en el documento que expida como resultado de las

actuaciones inspectivas .

4.3.13.4.6. En caso la empresa incumpla el citado requerimiento o lo cumple de forma parcial, el

personal inspectivo establece en la respectiva acta de infracción que aquella incurrió en la

infracción grave prevista en el numeral 33.6 del artículo 33 del RLGIT: “El incumplimiento

respecto de la obligación de informar, prevista en el artículo 6 de la Ley N.° 29245, Ley que

regula los servicios de tercerización, y el artículo 8 del Decreto Supremo N.° 006-2008-TR, que

aprueba el Reglamento de la Ley N.° 29245 y del Decreto Legislativo N.° 1038, que regulan

los servicios de tercerización, por parte de la empresa tercerizadora”; además, propone la multa

correspondiente, conforme a los criterios de graduación señalados en el artículo 38 de la LGIT y

los valores determinados por la tabla de sanción prevista en el numeral 48.1 del artículo 48 del

RLGIT.

4.3.13.5. Sobre la obligación de informar de la empresa principal

4.3.13.5.1. La empresa principal debe informar por escrito a la organización sindical o, en su

defecto, a los delegados que representen a los trabajadores, acerca de la identidad de la

empresa tercerizadora y de los trabajadores desplazados, así como las actividades que estos

realizarán, dentro de los cinco días siguientes al mes calendario en que se produjo el

desplazamiento o dentro de las veinticuatro horas de la solicitud que sea efectuada por parte de

la organización sindical.

4.3.13.5.2. Cuando la orden de inspección asignada comprenda aquella obligación, el personal

inspectivo, dentro del plazo previsto en dicha orden, verifica que la empresa principal cumpla

con la misma.

❑ La identidad de la empresa principal (el nombre, denominación o razón social, domicilio

y número de Registro Único del Contribuyente),

❑ Las actividades que son objeto del contrato celebrado con esta última, así como, el lugar

donde se ejecutarán tales actividades.



4.3.13.5.3. Si el inspector del trabajo comisionado verifica que la empresa principal cumple tal

obligación, deja constancia de ello en el documento que emita como resultado de las actuaciones

inspectivas (informe de actuaciones inspectivas, de no advertirse ninguna infracción en la

fiscalización, o acta de infracción, en caso de existir infracciones sobre otras materias).

4.3.13.5.4. De advertir que la empresa principal no cumple la referida obligación o lo hace de

forma parcial, el personal inspectivo, mediante la medida inspectiva de requerimiento, le exige

subsanar este incumplimiento, para lo cual le otorga un plazo razonable.

4.3.13.5.5. De cumplir la empresa tercerizadora con el requerimiento efectuado, el inspector del

trabajo actuante deja constancia de ello en el documento que expida como resultado de las

actuaciones inspectivas (informe de actuaciones inspectivas, de no advertirse ninguna infracción

en la fiscalización, o acta de infracción, en caso de existir infracciones sobre otras materias).

4.3.13.5.6. En caso la empresa tercerizadora incumpla el mencionado requerimiento, o lo cumple

de forma parcial, el personal inspectivo establece en la respectiva acta de infracción que aquella

incurrió en la infracción grave prevista en el numeral 33.6 del artículo 33 del RLGIT: “El

incumplimiento respecto de la obligación de informar, prevista en el artículo 6 de la Ley N.º 29245,

Ley que regula los servicios de tercerización, y el artículo 8 del Decreto Supremo N.º 006-2008-

TR, que aprueba el Reglamento de la Ley N.º 29245 y del Decreto Legislativo N.º 1038, que

regulan los servicios de tercerización, por parte de la empresa principal”, además, propone la

multa correspondiente, conforme a los criterios de graduación señalados en el artículo 38 de la

LGIT y los valores determinados por la tabla de sanción prevista en el numeral 48.1 del artículo

48 del RLGIT.

4.3.13.6. Sobre la prohibición de usar la figura de tercerización laboral para el desarrollo de

actividades que forman parte del núcleo del negocio.

4.3.13.6.1. Está prohibido usar la figura de tercerización laboral para el desarrollo de actividades

que forman parte del núcleo del negocio. La fiscalización respecto a esta prohibición conlleva a

que se generen dos (2) órdenes de inspección, de acuerdo a lo previsto en el presente Protocolo.

4.3.13.6.2. Cuando la orden de inspección asignada comprenda aquella prohibición, el personal

inspectivo, dentro del plazo previsto en dicha orden, verifica que las empresas principal y

tercerizadora cumplan con las exigencias previstas en la Ley N.º 29245 y el Decreto Supremo N.º

006-2008-TR, que aprueba el Reglamento de la Ley N.º 29245 y del Decreto Legislativo N.º 1038,

que regulan los servicios de tercerización.

4.3.13.6.3. Para tal efecto, en cuanto a la empresa principal, el inspector del trabajo comisionado

realiza el respectivo análisis considerando las definiciones de núcleo de negocio, actividad

principal y actividades especializadas u obras.

4.3.13.6.4. Además, para determinar el núcleo del negocio, el inspector del trabajo observa, entre

otros aspectos, lo siguiente:

4.3.13.6.5. De manera complementaria, y en tanto convenga en la determinación de que se

inobserva la prohibición referida al núcleo del negocio, el inspector del trabajo comisionado

corrobora los elementos característicos de la empresa tercerizadora.

– El objeto social de la empresa.

– Lo que la identifica a la empresa frente a sus clientes finales.

– El elemento diferenciador de la empresa, dentro del mercado en el que desarrolla sus 

actividades.

– La actividad de la empresa que genera un valor añadido para sus clientes.

– La actividad de la empresa que suele reportarle mayores ingresos.



4.3.13.6.6. Si el inspector del trabajo comisionado verifica que la tercerización cumple con la

citadas disposiciones, deja constancia de ello en el documento que emita como resultado.

4.3.13.6.7. De constatar que la tercerización no cumple con las citadas disposiciones, el

inspector actuante establece en la respectiva acta de infracción que aquella incurrió en la

infracción muy grave prevista en el numeral 34.7 del artículo 34 del RLGIT: “Usar la figura de

tercerización laboral para el desarrollo de actividades que forman parte del núcleo del negocio”;

infracción que es de carácter insubsanable. Además, el inspector propone la multa

correspondiente.

4.3.13.6.8. La infracción descrita en el anterior párrafo origina la desnaturalización de la

tercerización prevista en el literal b) del artículo 5 del Decreto Supremo N.º 006-2008-

TR, que aprueba el Reglamento de la Ley N.º 29245 y del Decreto Legislativo N.º 1038.

4.3.13.6.9. Para realizar la fiscalización ante la desnaturalización, el inspector del trabajo

comisionado debe contar con la orden de inspección respecto de la empresa principal que

incluya la materia “registro en planillas”.

4.3.13.6.10. De no comprender la orden de inspección la materia “registro en planillas”, el

inspector del trabajo, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes de haber verificado que a

consecuencia de la tercerización se incurrió en la infracción descrita en el presente protocolo,

quedando verificada la desnaturalización de la tercerización laboral, procede a elaborar un

informe, dirigido al directivo que emite las órdenes de inspección, con el visto bueno de su

supervisor inspector o quien haga sus veces, a la generación de la nueva orden de inspección o

la ampliación de las materias de la orden de inspección ya existente, dentro de los tres (3) días

hábiles de recibido el informe.

4.3.13.6.11. En el marco de la orden de inspección en relación a la empresa principal por

“registro en planillas”, el inspector comisionado, dentro del plazo previsto en dicha orden, verifica

que la empresa principal haya cumplido con la obligación de registrar en su planilla a los

trabajadores desplazados de la empresa tercerizadora. Considerando la normativa vigente al

momento en el que se produjo la desnaturalización de la tercerización, se tiene como inicio del

vínculo y/o incorporación en la planilla la oportunidad en la que se configuró la desnaturalización

o el inicio del desplazamiento, esto último salvo prueba en contrario respecto al momento en que

se originó la desnaturalización de la tercerización laboral.

4.3.13.6.12. Si el inspector del trabajo comisionado verifica que la empresa principal cumple tal

obligación, deja constancia de ello en el documento que emita como resultado de las

actuaciones inspectivas.

4.3.13.6.13. De advertir que la empresa principal no cumple la citada obligación o no lo hace

respecto de todos los trabajadores desplazados, el personal inspectivo, mediante la medida

inspectiva de requerimiento, le exige subsanar este incumplimiento, para lo cual le otorga un

plazo razonable.

4.3.13.6.14. De cumplir la empresa principal con el requerimiento efectuado, el inspector del

trabajo actuante deja constancia de ello en el documento que expida como resultado de las

actuaciones inspectivas.

4.3.13.6.15. En caso la empresa principal incumpla el mencionado requerimiento o lo hace de

forma parcial, el personal inspectivo establece en la respectiva acta de infracción que aquella

cometió la infracción muy grave prevista en el numeral 25.20 del artículo 25 del RLGIT: “No

registrar trabajadores en las planillas electrónicas a que se refiere el Decreto Supremo N.º 018-

2007-TR y sus modificatorias”, incurriéndose en una infracción por cada trabajador afectado;

además, el inspector propone la multa correspondiente.



4.3.13.6.16. A más tardar, al tercer día hábil de emitida el acta de infracción por la infracción

detallada en el presente protocolo, el supervisor inspector que supervisó el caso, o quien hagas

sus veces, emite un informe a la autoridad que emite las órdenes de inspección, indicando tal

hecho. Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes de recibido el informe, a más tardar, al

segundo día hábil de tal remisión, propone a la AAT competente la cancelación del registro de la

empresa tercerizadora, en virtud de lo establecido en el aludido informe, para los fines descritos

en el artículo 9 del Decreto Supremo N.º 006-2008-TR, que aprueba el Reglamento de la

Ley N.º 29245 y del Decreto Legislativo N.º 1038, que regulan los servicios de tercerización.

4.3.13.7. Sobre la prohibición de usar la figura de tercerización laboral para el desarrollo

de actividades que no tengan por objeto el desarrollo de actividades principales

4.3.13.7.1. Está prohibido usar la figura de tercerización laboral para el desarrollo de actividades

que no tengan por objeto el desarrollo de actividades principales conforme a las definiciones

establecidas en el artículo 1 del Decreto Supremo N.º 006-2008-TR, que aprueba el Reglamento

de la Ley N.º 29245 y del Decreto Legislativo N.º 1038, que regulan los servicios de

tercerización. La fiscalización respecto a esta prohibición conlleva a que se generen dos (2)

órdenes de inspección, de acuerdo a lo previsto en el numeral 7.2.2 del presente Protocolo.

4.3.13.7.2. Cuando la orden de inspección asignada comprenda aquella prohibición, el personal

inspectivo, dentro del plazo previsto en dicha orden, verifica que las empresas principal y

tercerizadora cumplan con las exigencias previstas en la Ley N.º 29245 y el Decreto Supremo

N.º 006-2008-TR, que aprueba el Reglamento de la Ley N.º 29245 y del Decreto Legislativo N.°
1038, que regulan los servicios de tercerización.

4.3.13.7.3. Para tal efecto, el inspector del trabajo comisionado debe tener en cuenta las

definiciones establecidas en el artículo 1 del Decreto Supremo N.º 006-2008-TR, que aprueba el

Reglamento de la Ley N.º 29245 y del Decreto Legislativo N.º 1038, que regulan los servicios de

tercerización.

4.3.13.7.4. De manera complementaria, el inspector comisionado corrobora los elementos

característicos de la empresa tercerizadora.

4.3.13.7.5. Si el inspector del trabajo comisionado verifica que la tercerización cumple con la

mencionada disposición, deja constancia de ello en el documento que emita como resultado de

las actuaciones inspectivas.

4.3.13.7.6. De verificar que la tercerización no cumple con dicha disposición, el inspector

actuante establece en la respectiva acta de infracción que aquella incurrió en la infracción muy

grave prevista en el numeral 34.8 del artículo 34 del RLGIT: “Usar la figura de tercerización

laboral para el desarrollo de actividades distintas a las actividades principales conforme a las

definiciones del artículo 1 del Reglamento de la Ley N.º 29245 y del Decreto Legislativo N.º

1038, aprobado por Decreto Supremo N.º 006-2008-TR”; infracción que es de carácter

insubsanable. Además, el inspector propone la multa correspondiente. La infracción prevista

comprende a ambas empresas, la tercerizadora y la principal.

4.3.13.7.7. La infracción descrita en el anterior párrafo origina la desnaturalización de la

tercerización, lo que trae como consecuencia que la empresa principal sea el empleador de los

trabajadores desplazados, obligación que corresponde ser fiscalizada y exigida ante esta.

4.3.13.7.8. Para realizar la fiscalización ante la desnaturalización, el inspector actuante debe

contar con la orden de inspección respecto de la empresa principal que incluya la materia

“registro en planillas”.



4.3.13.7.9. De no comprender la orden de inspección la materia “registro en planillas”, aquel

inspector, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes de haber verificado que a consecuencia de

la tercerización se incurrió en la infracción descrita en el acápite 7.3.13.7.6. del presente protocolo,

quedando verificada la desnaturalización de la tercerización laboral, procede a elaborar un informe

sobre estos hechos, dirigido al directivo que emite las órdenes de inspección, con el visto bueno

de su Supervisor Inspector o quien haga sus veces, requisito que no es necesario en caso de

ausencia, inexistencia o imposibilidad de este último, y en virtud a ello, tal directivo procede,

según sea el caso, a la generación de la nueva orden de inspección o la ampliación de las

materias de la orden de inspección ya existente, dentro de los tres (3) días hábiles de recibido el

informe.

4.3.13.7.10. En el marco de la orden de inspección en relación a la empresa principal por “registro

en planillas”, el inspector comisionado, dentro del plazo previsto en dicha orden, verifica que la

empresa principal haya cumplido con la obligación de registrar en su planilla a los trabajadores

desplazados de la empresa tercerizadora. Considerando la normativa vigente al momento en el

que se produjo la desnaturalización de la tercerización, se tiene como inicio del vínculo y/o

incorporación en la planilla la oportunidad en la que se configuró la desnaturalización o el inicio del

desplazamiento, esto último salvo prueba en contrario respecto al momento en que se originó la

desnaturalización de la tercerización laboral.

4.3.13.7.11. Si el inspector del trabajo comisionado constata que la empresa principal cumple tal

obligación, deja constancia de ello en el documento que emita como resultado de las actuaciones

inspectivas (informe de actuaciones inspectivas, de no advertirse ninguna infracción en la

fiscalización, o acta de infracción, en caso de existir infracciones sobre otras materias).

4.3.13.7.12. De advertir que la empresa principal no cumple la citada obligación o no lo hace

respecto de todos los trabajadores desplazados, el personal inspectivo, mediante la medida

inspectiva de requerimiento, le exige subsanar este incumplimiento, para lo cual le otorga un plazo

razonable.

4.3.13.7.13. De cumplir la empresa principal con el requerimiento efectuado, el inspector actuante

deja constancia de ello en el documento que expida como resultado de las actuaciones

inspectivas (informe de actuaciones inspectivas, de no advertirse ninguna infracción en la

fiscalización, o acta de infracción, en caso de existir infracciones sobre otras materias).

4.3.13.7.14. En caso la empresa principal incumpla el mencionado requerimiento o lo cumple de

forma parcial, el personal inspectivo establece en la respectiva acta de infracción que aquella

cometió la infracción muy grave prevista en el numeral 25.20 del artículo 25 del RLGIT: “No

registrar trabajadores en las planillas electrónicas a que se refiere el Decreto Supremo N.º 018-

2007-TR y sus modificatorias”, incurriéndose en una infracción por cada trabajador afectado;

además, el inspector propone la multa correspondiente, conforme a los criterios de graduación

señalados en el artículo 38 de la LGIT y los valores determinados por la tabla de sanción prevista

en el numeral 48.1 del artículo 48 del RLGIT.

4.3.13.7.15. A más tardar, al tercer día hábil de emitida el acta de infracción por la infracción

detallada en el acápite 7.3.13.7.6. del presente protocolo, el supervisor inspector que supervisó el

caso, o quien hagas sus veces, emite un informe a la autoridad que emite las órdenes de

inspección, indicando tal hecho. Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes de recibido el

informe, dicha autoridad lo remite al Intendente Regional, o autoridad que haga sus veces en las

D/GRTPEs, quien, a más tardar, al segundo día hábil de tal remisión, propone a la AAT

competente la cancelación del registro de la empresa tercerizadora, en virtud de lo establecido en

el mencionado informe, para los fines descritos en el artículo 9 del Decreto Supremo N.º 006-

2008-TR, que aprueba el Reglamento de la Ley N.° 29245 y del Decreto Legislativo N.º 1038,

que regulan los servicios de tercerización.



4.3.13.8. Sobre la prohibición de usar la figura de tercerización laboral como simple

provisión de personal

4.3.13.8.1. Está prohibido usar la figura de tercerización laboral como simple provisión de personal,

incumpliendo los requisitos indicados en los artículos 2 y 3 de la Ley N.º 29245, Ley que regula los

servicios de tercerización. La fiscalización respecto a esta prohibición conlleva a que se generen

dos (2) órdenes de inspección.

4.3.13.8.2. Cuando la orden de inspección asignada comprenda aquella prohibición, el personal

inspectivo, dentro del plazo previsto en dicha orden, verifica que las empresa tercerizadora y

principal cumplan con las exigencias previstas en la Ley N.º 29245 y el Decreto Supremo N.º 006-

2008-TR, que aprueba el Reglamento de la Ley N.º 29245 y del Decreto Legislativo N.º 1038, que

regulan los servicios de tercerización.

4.3.13.8.3. Para tal efecto, el inspector del trabajo comisionado debe tener en cuenta la definición

de provisión de personal previsto en el artículo 1 del Decreto Supremo N.º 006-2008-TR, que

aprueba el Reglamento de la Ley N.º 29245 y del Decreto Legislativo N.º 1038, que regulan los

servicios de tercerización, debe considerar lo siguiente:

❑ Las empresas tercerizadoras asumen los servicios prestados por su cuenta y riesgo; cuentan

con sus propios recursos financieros, técnicos o materiales; son responsables por los

resultados de sus actividades y sus trabajadores desplazados estén bajo su exclusiva

subordinación.

❑ Son elementos característicos de las actividades especializadas u obras, entre otros, la

pluralidad de clientes, que cuente con equipamiento, la inversión de capital y la retribución por

obra o servicio.

❑ Se considera tercerización de servicios los contratos de gerencia conforme a la Ley General

de Sociedades, los contratos de obra, los procesos de tercerización externa, los contratos que

tienen por objeto que un tercero se haga cargo de una parte integral del proceso productivo,

entre otros.

❑ La pluralidad de clientes no es un indicio a valorar cuando:

❑ Se considera que la empresa tercerizadora cuenta con equipamiento cuando las herramientas

o equipos que utilizan sus trabajadores son de su propiedad o se mantienen bajo la

administración y responsabilidad de aquélla.

❑ La empresa tercerizadora, cuando resulte razonable, puede usar equipos o locales que no

sean de su propiedad, siempre que los mismos se encuentren dentro de su ámbito de

administración o formen parte componente o vinculada directamente a la actividad o

instalación productiva que se le haya entregado para su operación integral.

❑ La empresa tercerizadora y la empresa principal pueden aportar otros elementos de juicio o

indicios destinados a demostrar que el servicio ha sido prestado de manera autónoma y que

no se trata de una simple provisión de personal, tales como:

– El servicio objeto de tercerización sólo sea requerido por un número reducido de

empresas o entidades dentro del ámbito geográfico, del mercado o del sector en que

desarrolla sus actividades la empresa tercerizadora.

– En base a la naturaleza del servicio u obra, existan motivos atendibles para el

establecimiento de pacto de exclusividad entre la empresa principal y la tercerizadora.

– La empresa tercerizadora se encuentre acogida al régimen de la micro empresa

– La separación física y funcional de los trabajadores de una y otra empresa.

– La existencia de una organización autónoma de soporte a las actividades objeto de la

tercerización.

– La tenencia y utilización por parte de la empresa tercerizadora de habilidades,

experiencia, métodos, secretos industriales, certificaciones, calificaciones o, en general,

activos intangibles volcados sobre la actividad objeto de tercerización, con los que no

cuente la empresa principal.



4.3.13.8.4. Si el inspector del trabajo comisionado verifica que la tercerización cumple con la

mencionada disposición, deja constancia de ello en el documento que emita como resultado de

las actuaciones inspectivas.

4.3.13.8.5. De constatar que la tercerización no cumple con tales disposiciones, el inspector

actuante establece en la respectiva acta de infracción que aquella incurrió en la infracción muy

grave prevista en el numeral 34.9 del artículo 34 del RLGIT: “Usar la figura de tercerización

laboral como simple provisión de personal, incumpliendo los requisitos indicados en los artículos

2 y 3 de la Ley N.º 29245, Ley que regula los servicios de tercerización.”; infracción que es de

carácter insubsanable. Además, el inspector propone la multa correspondiente. La infracción

prevista comprende a ambas empresas, la tercerizadora y la principal.

4.3.13.8.6. La infracción descrita en el párrafo precedente produce la desnaturalización de la

tercerización regulada en el literal c) del artículo 5 del Decreto Supremo N.º 006-2008-TR, que

aprueba el Reglamento de la Ley N.º 29245 y del Decreto Legislativo N.º 1038, que regulan los

servicios de tercerización, lo que trae como consecuencia que la empresa principal sea el

empleador de los trabajadores desplazados, obligación que corresponde ser fiscalizada y exigida

a esta.

4.3.13.8.7. Para realizar la fiscalización ante la desnaturalización, el inspector actuante debe

contar con la orden de inspección respecto de la empresa principal que incluya la materia

“registro en planillas”.

4.3.13.8.8. De no comprender la orden de inspección la materia “registro en planillas”, aquel

inspector, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes de haber verificado que a consecuencia de

la tercerización se incurrió en la infracción descrita en el presente protocolo, que generó la

desnaturalización de la tercerización laboral, procede a elaborar un informe sobre estos hechos,

con el visto bueno de su supervisor inspector o quien haga sus veces, requisito que no es

necesario en caso de ausencia, inexistencia o imposibilidad de este último, y en virtud a ello, tal

directivo procede, a la generación de la nueva orden de inspección o la ampliación de las

materias de la orden de inspección ya existente, dentro de los tres (3) días hábiles de recibido el

informe.

4.3.13.8.9. En el marco de la orden de inspección en relación a la empresa principal por “registro

en planillas”, el inspector comisionado, dentro del plazo previsto en dicha orden, verifica que la

empresa principal haya cumplido con la obligación de registrar en su planilla a los trabajadores

desplazados de la empresa tercerizadora. Considerando la normativa vigente al momento en el

que se produjo la desnaturalización de la tercerización.

4.3.13.8.10. De verificar el inspector del trabajo comisionado que la empresa principal cumple

tal obligación, deja constancia de ello en el documento que emita como resultado de las

actuaciones inspectivas (informe de actuaciones inspectivas, de no advertirse ninguna infracción

en la fiscalización, o acta de infracción, en caso de existir infracciones sobre otras materias).

4.3.13.8.11. De advertir que la empresa principal no cumple la citada obligación o no lo hace en

relación a todos los trabajadores desplazados, el personal inspectivo, mediante la medida

inspectiva de requerimiento, le exige subsanar este incumplimiento, para lo cual le otorga un

plazo razonable.

4.3.13.8.12. De cumplir la empresa principal con el requerimiento efectuado, el inspector

actuante deja constancia de ello en el documento que expida como resultado de las actuaciones

inspectivas (informe de actuaciones inspectivas, de no advertirse ninguna infracción en la

fiscalización, o acta de infracción, en caso de existir infracciones sobre otras materias).



4.3.13.8.13. En caso la empresa principal incumpla el mencionado requerimiento o lo cumple de

forma parcial, el personal inspectivo establece en la respectiva acta de infracción que aquella

cometió la infracción muy grave prevista en el numeral 25.20 del artículo 25 del RLGIT: “No

registrar trabajadores en las planillas electrónicas a que se refiere el Decreto Supremo N.° 018-

2007-TR y sus modificatorias”, incurriéndose en una infracción por cada trabajador afectado;

además, el inspector propone la multa correspondiente, conforme a los criterios de graduación

señalados en el artículo 38 de la LGIT y los valores determinados por la tabla de sanción prevista

en el numeral 48.1 del artículo 48 del RLGIT.

4.3.13.8.14. A más tardar, al tercer día hábil de emitida el acta de infracción por la infracción

detallada en el acápite 7.3.13.8.5. del presente protocolo, el supervisor inspector que supervisó el

caso, o quien hagas sus veces, emite un informe a la autoridad que emite las órdenes de

inspección, indicando tal hecho. Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes de recibido el

informe, dicha autoridad lo remite al Intendente Regional, o autoridad que haga sus veces en las

D/GRTPEs, quien, a más tardar, al segundo día hábil de tal remisión, propone a la AAT

competente la cancelación del registro de la empresa tercerizadora, en virtud de lo establecido

en el mencionado informe, para los fines descritos en el artículo 9 del Decreto Supremo N.º 006-

2008-TR, que aprueba el Reglamento de la Ley N.º 29245 y del Decreto Legislativo N.º 1038,

que regulan los servicios de tercerización.

4.3.13.9. Sobre la prohibición de extinguir los contratos laborales de los trabajadores que

son desplazados para realizar actividades que forman parte del núcleo del negocio

4.3.13.9.1. Durante el plazo de adecuación establecido en la Única Disposición Complementaria

Transitoria del Decreto Supremo N.º 001-2022-TR, la empresa tercerizadora no puede extinguir

los contratos de trabajo de los trabajadores desplazados para realizar actividades que forman

parte del núcleo del negocio, por causas vinculadas con la adecuación a que se refiere dicha

disposición, salvo que la empresa principal contrate directamente a dichos trabajadores.

4.3.13.9.2. Cuando la orden de inspección asignada comprenda aquella prohibición, el personal

inspectivo, dentro del plazo previsto en dicha orden, verifica que la empresa tercerizadora cumpla

con la misma.

4.3.13.9.3. Si el inspector del trabajo comisionado verifica que la empresa tercerizadora cumple

tal disposición, o que la empresa principal contrata directamente a los trabajadores desplazados,

deja constancia de ello en el documento que emita como resultado de las actuaciones

inspectivas (informe de actuaciones inspectivas, de no advertirse ninguna infracción en la

fiscalización, o acta de infracción, en caso de existir infracciones sobre otras materias).

4.3.13.9.4. De constatar que la empresa tercerizadora no cumple la referida disposición, el

inspector actuante establece en la respectiva acta de infracción que aquella incurrió en la

infracción muy grave prevista en la Undécima Disposición Final y Transitoria del RLGIT:

“Extinguir los contratos de trabajo de los trabajadores que hubieran sido desplazados para el

desarrollo de actividades que forman parte del núcleo del negocio, por causas vinculadas con la

adecuación a las modificaciones establecidas en el Decreto Supremo N.° 001-2022-TR, salvo

que la empresa principal contrate directamente a dichos trabajadores, desde la entrada en

vigencia del dispositivo que incorpora la presente disposición hasta el 21 de agosto de 2022”;

infracción que es de carácter insubsanable, debido a su naturaleza, por sus efectos no pueden

ser revertidos. Además, el inspector propone la multa correspondiente, conforme a los criterios

de graduación señalados en el artículo 38 de la LGIT y los valores determinados por la tabla de

sanción prevista en el numeral 48.1 del artículo 48 del RLGIT.

N.° 003-98-SA.



4.3.13.10. Sobre la responsabilidad solidaria respecto de obligaciones laborales y de

seguridad social

4.3.13.10.1. La empresa principal, la empresa contratista y la empresa subcontratista son

solidariamente responsables por las obligaciones laborales (remuneraciones ordinarias y

beneficios e indemnizaciones laborales) y de seguridad social (contribuciones y aportes que debe

retener o pagar el empleador al Seguro Social de Salud, o a un sistema pensionario) de cargo de

la empresa tercerizadora devengadas durante el tiempo en que los trabajadores estuvieron

desplazados, quienes son deudores solidarios frente al trabajador impago o a la entidad de

previsión social.

4.3.13.10.2. Cuando la orden de inspección asignada comprenda aquellas obligaciones, ante el

presunto incumplimiento de la empresa tercerizadora, el personal inspectivo, dentro del plazo

previsto en dicha orden, verifica que la empresa principal, la empresa contratista o la empresa

subcontratista, según sea el caso, cumpla con las mismas, en su condición de responsable

solidario.

4.3.13.10.3. Para tal efecto, corresponde que el inspector del trabajo comisionado considere lo

siguiente:

4.3.13.10.4. En caso de intervención previa a la empresa tercerizadora, si el inspector

responsable de dicha intervención no cuenta con la orden de inspección respecto de la empresa

principal, la empresa contratista o la empresa subcontratista, o de contar con esta orden, la

misma no contiene las obligaciones descritas en el acápite 7.3.13.10.1, y de considerarlo

necesario la fiscalización de las mismas, dicho inspector elabora un informe al respecto, dirigido

al directivo que emite las órdenes de inspección, con el visto bueno del Supervisor Inspector o

quien haga sus veces, requisito que no es necesario en caso de ausencia, inexistencia o

imposibilidad de este último, y en virtud a ello, tal directivo procede, según sea el caso, a la

generación de la nueva orden de inspección o la ampliación de las materias de la orden de

inspección ya existente, dentro de los tres (3) días hábiles de recibido el informe.

4.3.13.10.5. Si el inspector del trabajo comisionado verifica que la empresa cumple las citadas

obligaciones, deja constancia de ello en el documento que emita como resultado de las

actuaciones inspectivas (informe de actuaciones inspectivas, de no advertirse ninguna infracción

en la fiscalización, o acta de infracción, en caso de existir infracciones sobre otras materias).

4.3.13.10.6. De verificar que la empresa no cumple las mencionadas obligaciones o lo hace de

forma parcial, el personal inspectivo, mediante la medida inspectiva de requerimiento, le exige

subsanar estos incumplimientos, para lo cual le otorga un plazo razonable.

4.3.13.10.7. De emitida la medida de requerimiento y la empresa cumplió con la misma, el

inspector actuante deja constancia de ello en el documento que expida como resultado de las

actuaciones inspectivas (informe de actuaciones inspectivas, de no advertirse ninguna infracción

en la fiscalización, o acta de infracción, en caso de existir infracciones sobre otras materias).

– La responsabilidad solidaria se extiende por un año posterior a la culminación de su

desplazamiento.

– La responsabilidad solidaria no comprende obligaciones de origen convencional o unilateral.

– La solidaridad en materia de Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo se rige por lo

dispuesto en el artículo 5 de las Normas Técnicas del Seguro Complementario de Trabajo de

Riesgo, aprobadas por el Decreto Supremo



4.3.13.10.8. Si la empresa no acata el mencionado requerimiento, o lo cumple de forma parcial,

el personal inspectivo establece en la respectiva acta de infracción los incumplimiento incurridos

por tal sujeto, tipificándolos conforme a los conductas infractoras previstas en el RLGIT;

además, propone la multa correspondiente, de acuerdo a los criterios de graduación señalados

en el artículo 38 de la LGIT y los valores determinados por la tabla de sanción prevista en el

numeral 48.1 del artículo 48 del RLGIT.

4.4. DEL RESULTADO DE LAS ACTUACIONES INSPECTIVAS DE INVESTIGACIÓN SOBRE

TERCERIZACIÓN LABORAL

4.4.1 Los informes de actuaciones inspectivas y actas de infracción elaboradas por el personal

inspectivo deben contar con el contenido establecido en el artículo 46 de la LGIT y el artículo 54

del RLGIT, así como, lo regulado en los acápites 8.1. y 8.2. de la “Directiva sobre el Ejercicio de

la Función Inspectiva” - Versión 2, o normas que la sustituya.

4.4.2 Para efectos de la emisión de los informes de actuaciones inspectivas y actas de

infracción, el personal inspectivo cumple las disposiciones y los plazos previstos en los acápites

8.1. y 8.2. de la “Directiva sobre el Ejercicio de la Función Inspectiva” - Versión 2, o normas que

la sustituya.

5. DISPOSICIONES APLICABLES PARA LA TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES

SANCIONADORES SOBRE TERCERIZACIÓN LABORAL

5.1. TRÁMITE EN LA FASE INSTRUCTORA

5.1.1. La autoridad inspectiva que remite las actas de infracción realiza las acciones y

coordinaciones respectivas a efectos de que las actas sobre tercerización laboral, generadas

respecto de una empresa tercerizadora y una empresa principal, y que correspondan a un

mismo caso, sean remitidas a una misma autoridad instructora.

5.1.2. La autoridad instructora tramita de forma simultánea ambos expedientes, a fin de

salvaguardar la unidad de criterio y análisis sobre las infracciones detectadas que representan

una unidad en el problema analizado.

5.1.3. Para tal efecto, la autoridad instructora asigna dichos expedientes a un mismo

especialista legal o servidor a cargo del análisis de expedientes sancionadores y la elaboración

de proyectos de imputación de cargos e informes finales de instrucción.

5.2. TRÁMITE EN LA FASE SANCIONADORA

5.2.1. La autoridad instructora realiza las acciones y coordinaciones respectivas a efectos de

que los expedientes sancionadores que tengan a su cargo sobre tercerización laboral,

generados respecto de una empresa tercerizadora y una empresa principal, y que correspondan

a un mismo caso, sean remitidos a una misma autoridad sancionadora.

5.2.2. La autoridad sancionadora tramita de forma paralela ambos expedientes, a fin de

salvaguardar la unidad de criterio y análisis sobre las infracciones detectadas que representan

una unidad en el problema analizado.



5.2.3. Para tal efecto, la autoridad sancionadora asigna dichos expedientes a un mismo

especialista legal o servidor civil a cargo del analisis de expedientes sancionadores y la

elaboración de proyectos de resolución.

5.3. TRÁMITE EN LA SEGUNDA INSTANCIA Y EL TRIBUNAL DE FISCALIZACIÓN

LABORAL

5.3.1. La autoridad de segunda instancia y el Tribunal de Fiscalización Laboral realizan las

acciones necesarias para tramitar de forma paralela los expedientes sancionadores que tengan

a su cargo sobre tercerización laboral, generados respecto de una empresa tercerizadora y una

empresa principal, y que correspondan a un mismo caso, a fin de salvaguardar la unidad de

criterio y análisis sobre las infracciones detectadas que representan una unidad en el problema

analizado.

5.3.2. Para tal efecto, asigna dichos expedientes a un mismo especialista legal o servidor civil a

cargo del análisis de expedientes sancionadores y la elaboración de proyectos de resolución.

6. DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las disposiciones referidas al Registro Nacional de Empresas Tercerizadoras a cargo de la

AAT, resultan aplicables en la medida que se disponga su implementación, conforme al artículo

8 de la Ley N° 29245.

7. DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Dejan sin efecto todas aquellas disposiciones normativas de igual o inferior rango que se

opongan o contradigan al Protocolo.


